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PARTE OFICIAL.

1* S E C C I O N .  — MINISTERIOS.

PR E SID E N C IA  D EL CONSEJO DE M INISTROS.

La Reina nuestra  Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta Real Familia continúan sin 

novedad en su im portante salud.

El Sr. Mayordomo mayor de S. M. ha 
comunicado á la Presidencia del Consejo 
de Ministros la Real orden siguiente:

«S. M. ¡a Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
se ha dignado tras ladar al sábado 25 del 
corriente mes á las tres de la tarde  el 
besamanos general que debió verificarse 
el dia 20 de! mismo en celebridad del 
ciimpleaño de su augusta  Hija la Serení
sima Señora Princesa de Asturias.))

MINISTERIO DE ESTADO.

Ayer á las siete y media de la noche 
la Reina nuestra  Señora se dignó recibir 
en su Real Cámara ai Excmo. Sr. G ene
ral Aupick, Em bajador nombrado cerca 
de su Real persona por el Emperador de 
los franceses.

S M. estaba acompañada del Exce
lentísimo Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros, p rim er Secretario de Estado, 
de los Excmos. Sres. Mayordomo y Ca
m arera  mayor, y de! Gentilhombre y d a 
mas de guard ia ,  con la demás Real ser
v idum bre.

P rev iam ente  anunciado por el Intro
ductor de Embajadores, el representante  
del Imperio francés pronunció, al en t re 
gar á S. M. la carta c redencia! , el si
guiente discurso:

Señora : Tengo la honra de poner en 
manos de Y. M. las cartas por las cuales 
el Em perador Napoleón , mi Augusto So
berano , me acredita en calidad de Em 
bajador cerca de vuestra Real Persona.

In térprete  de los sentimientos de S. M. 
Imperial, me contemplo dichoso, Señora, 
al renovar en esta ocasión á V. M. la se
guridad de su sincera amistad y de sus 
ardientes votos por la ven tu ra  personal 
de V. M. y la prosperidad de su reinado

La forma de Gobierno que en su in
dependencia acaba de darse la Francia 
y  de consagrar por medio del voto ma¡ 
solemne , no podrá menos de estrecha 
mas y mas sus lazos de amistad con h 
España , tan p ro funda ,  tan caballerosa
m ente monárquica.

Lleno de esperanza de que ,  conti 
nuándom e V. M. la augusta benevolen
cia con que ha tenido á bien honraron 
h a 4 a  ahora ,  se dignará facilitarme e 
cumplimiento de la misión que se me h¡ 
confiado, ruego á V. M. se persuada d  
que mis mas constantes esfuerzos se di 
rigirán únicam ente á m antener y acre 
cen ta r ,  si fuese posible, las m uy íntima

relaciones que felizmente existen ya en -  j 
Iré ¿a Francia y la España.

Y S. M. se dignó contestar en estos 
té rm in o s :

Sr. General: Recibo con mucho gusto 
las cartas que os acreditan como Emba
jador de S. M. el Em perador de los fran
ceses cerca de mi Persona.

Podéis asegurar á vuestro Augusto 
Soberano que correspondo sinceramente 
á la amistad que en su nombre me m a
nifestáis, y que hago ardientes votos por 
la felicidad de su Persona y por la pros
peridad del imperio francés.

Respetando la resolución tomada por 
la F rancia ,  en uso de su independencia, 
de restablecer el Gobierno imperial,  me 
complazco en considerar al Emperador 
como la persona mas propia para m an te 
ner y estrechar las amistosas relaciones 
que existen entre  la España y la Francia.

No dudo , Sr. Em bajador, que vues
tra permanencia en Mi corte contribuirá 
eficazmente á lograr tan apetecible resul
tado, y podéis contar con que seguiréis 
obteniendo el aprecio que de Mí habéis 
va merecido.

CONVENIO DE CORREOS

AD ICIONAL AL DE 17 D E JUL IO DE 1849.

S. M. la Reina de las Españas y S. M. el 
Rey de los belgas, deseando perfeccionar de 
común acuerdo y por medio de un convenio  
adicional el modo do verificar el cange de cor
respondencias que se halla hoy establecido e n 
tre España y Bélgica , han nombrado al efecto 
por sus plenipotenciarios, á saber:

S. M. la Reina de las Españas á D. Manuel 
Bertrán de Lis, gran cruz de la Real y d is t in 
guida Orden de Carlos I l í , de la de ios Santos  
Mauricio y Lázaro deCerdena, de la deFrancis-  
co I de las Dos-Sici!ias, y de la ae Pío IX &c.; 
Diputado á Cortes, y primer Secretario de E s
tado v del Despacho;

Y*S. M. el Rey de los belgas al Barón E u 
genio Beyens, Comendador de la Real y dis~ 
ti muí ida Orden de Garlos III, Encargado de 
Negocios de su Gobierno cerca del de S. M. Ca
tólica;

Los cuales, después de haber caugeado sus  
plenos poderes, hallados 00 buena y debida for
ma, han convenido en los artículos siguientes:

Art. 1.° El porto de las cartas certificadas  
será el doble del de las ordinarias del mismo  
peso.

Art. El Gobierno de S. M. la Reina de 
las Españas concede el tránsito gratuito por 
su territorio en paquetes cerrados á las cor
respondencias originarias de Portugal y Gi-  
braitar para Bélgica.

Art. 3.9 So <Wogan las disposiciones del 
convenio de 17 de Julio de 1849 que estén en  
contradicción con el presente.

Art. 4? Se considerara este convenio como 
i  adicional ai ya citado de 17 de Julio de 1849, 

y tendrá la misma fuerza y duración que é¡. 
Se ratificará, y las ratificaciones se cangearan  
en Madrid con la menor dilación posib e , d e 
biendo empezar á regir un mes después del 
cange de las referidas ratificaciones.

En fé de lo c u a l , Nos los respectivos Pleni 
potenciarios hemos firmado el presente conve  
nio adicional por duplicado y puesto en él el 
sello de nuestras armas.

En Madrid á 4 de Octubre^ de 1 8 5 2 .-=  
Firmado.'=  Manuel Bertrán de Lis. =  (L. S . ) =  
Firmado.-=  Barón Eugenio Beyens. =  (L. S.)

S. M. Católica y S. M. el Rey de los bel
gas han ratificado este convenio; y habiéndose  
verificado el cange de las ratificaciones el dia

16 d»-i presente  mes ,  sus est ipulaciones t en 
d r á n  pun tua l  y debida ejecución desde ©S 16 
de Enero de 1353 ,  s egún  se declara  en el a r 
tículo 4! del mismo.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

E x p o s i c i ó n  a  S .  M.

Señora: El instituto de Estados m a
yores de plazas ha recibido, por efecto 
del Rea! decreto de 8 de Octubre de este 
año, un aum ento considerable con los 
muchos Jefes y Oficiales que para ex tin 
guir la clase de reemplazo han tenido in
greso en él, después de haber merecido 
la censura de aptitud  necesaria. En 6 de 
Noviembre siguiente V. M. se dignó en 
comendar á una Ju n ta ,  presidida por el 
Director general del Cuerpo de Estado 
mayor del ejército , la calificación de los 
nuevos destinados al instituto para su de
bida colocación en cargos que ,  por la es
trecha responsabilidad que pesa sobre los 
que los ejercen y las cualidades que exi
gen, han de recaer en personas que m e
rezcan de V. M. una ilimitada confianza. Y 
si bien los trabajos preparatorios déla Jun 
ta calificadora para la resolución de Y. M. 
parecían en un principio bastar para cu 
brir  la necesidad de garantías en la elec
ción de los empleados en las plazas, la 
unión al Cuerpo de las Comandancias ge
nerales de provincias separadas de él has
ta ahora , y sin la dependencia tanto 
mas de desear , cuanto mas íntimas son 
las relaciones que entre  sí t ienen, hace 
necesaria la concentración en una direc
ción de las distintas ramificaciones del 
instituto , y la formación de un nuevo 
reglamento que basado en el v igente, de 
reconocida utilidad, llene las nuevas con
diciones de reforma y mejoras que solici
tan el servicio y el bienestar de los Jefes 
y Oficiales que sirven en el cuerpo.

Un pequeño aum ento de 155,000 rs. 
sufrirán con esta modificación los presu
puestos ; pero necesario si se ha de a ten
der como merecen á las clases del insti
tu to ,  cuyos sueldos en un mismo empleo 
eran desiguales en e! anterior reg lam en
to por la diferencia de sus cargos.

Por estas consideraciones, el Ministre 
que suscribe tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto  pro
yecto de decreto.

Madrid 21 de Diciembre de 1852. =  
Señora. =* A L. R. P. de V. M.=«Juan de 
Lara.

RíL vL D E C R E T O .

Teniendo en consideración las razo
nes que Me ha expuesto el Ministro di 
la G uerra , y conformándome coa el pa
recer de mi Consejo de Ministros, Vengc 
en decretar se observe en adelante  el si
guiente

REGLAMENTO .

P A R A  EL CUERPO DE ESTADO M AYOR
DE PLAZAS.

Artículo 1? Sa crea la Dirección del cuer
po de Estado mayor de piazas bajo la depen
dencia del Director genoral del cuerpo de Es
tado mayor del ejército, el cual se denominar

en adelante D inelor  general do los cuerpos de 
Estado mayor <fii ejército y plazas.

Art. 2? Se dividen en circo clases todos los 
puntos fuertes que con e! nombre de plazas, 
fuertes, castillos &c. se expresan en la plan
tilla que acompaña á este decreto, quedando  
suprimidas las que no se comprenden en ella.

Art. 3? En esta clasificación se incluyen las 
capitales de las Capitanías generales, aun cuan
do no sean plazas de guerra, por residir en 
ellas los Capitanes generales,  los parques y 
almacenes de guerra, y por la numerosa guar
nición que común mente encierran; y el Gene
ral segundo Cabo, además de este t ítulo, re
unirá los mandos de Gobernador militar de la 
provincia y Gobernador militar de la plaza.

Art. 4? Sh-mpre que en e-1 territorio de una 
provincia civil hubiese una plaza de guerra, 
su Gobernador lo será también militar de la 
provincia; y en caso de no haberla, se nom
brará uno de la última clase, cuya gradua
ción será siempre la de Brigadier.

Art. 5? Los Gobernadores de plazas de p r i
mera clase serán Mariscales de campo; los de 
segunda, Brigadieres; los de tercera, Corone
les , Tenientes Coroneles ó Comandantes; los 
de cuarta, Capitanes, y los de q u in ta ,  Te
nientes.

Art. 6? Tendrán el título de Gobernadores 
los que manden las plazas de primera , segunda  
y tercera clase; los de las dos restantes se l la 
marán Comandantes de fuertes , castillos <kc.f 
según la denominación del puesto respectivo.

A.rt. 7? Para desempeñar el servicio de las 
plazas bajo la» órdenes do los Gobernadores, 
subsistirán los Sargentos mayores y Ayudan
t e s , subdivididas en primeras, segundas y  
terceras.

Art. 8? Los Mayores de plazas de primera  
clase serán Coroneles ó Tenientes Coroneles; 
los de segunda Comandantes. En las de ter
cer a , cuarta y quinta claso no habrá dichos 
Jefes. Los Ayudantes de plazas pertenecerán  
á la clase de Capitanes, Tenientes y Subte
nientes,  según que las ayudantías sean do 
primera , segunda ó tercera clase.

Art. 9! Los sueldos y gratificaciones do 
los Gobernadores y demás empleados en los 
Estados mayores de plagas serán los s i
guientes :

Mariscal de campo, segundo Cabo, Go
bernador de provincia ó de plaza de primera  
c lase ,  45,000 rs.

Brigadier, Gobernador militar de provincia 
ó de plaza de segunda clase, 30,000.

Coronel, Gobernador de plasa ó Sargento 
mayer, 24,000.

Teniente Coronel, Comandante do fortaleza 
ó Sargento mayor de plaza, 18,000.

Primer Comandante, Comandante de for
taleza ó Sargento mayor de plaza , 14,400.

Segundo Comandante , Comandante de for
taleza ó Sargento mayor de plaza, 13,200.

Capitán, Comandante de fuerte ó primer 
Ayudante de plaza , 9,400.

Teniente, Comandante de fuerte ó se 
gundo Ayudante de plaza, 6,000.

Subteniente, tercer Ayudante de plana, 
4,560.

Art. 10. Los Mariscales de campo, Briga
dieres y Coroneles, Gobernadores de provincia 
ó de pfozas, disfrutaran anualmente la grati
ficación de 7,000 , 5,000 ó 3,000 , según per
tenezcan á la primera, segunda ó tercera de 
las clases mencionadas, p-<ra gastos de e scr i 
torio, correo y demas atenciones.

Art. 11. A los Comandantes de puntos fuer
tes se les abonará por la Hacienda militar la 
correspondencia de. oficio que reciban y los 
gastos de escritorio, según cuenta justificada  
que presentarán cada trimestre.

Art. 12. En el caso en que por vacante ó 
ausencia del Gobernador de una plaza recaye
se el mando de ella en el Jefe inferior in m e
diato , disfrutará este por el tiempo que des
empeñe dicho cargo la gratificación correspon
diente ó aquel.

Art. 13. Los empleados de todas clases en 
los Estados mayores de plazas disfrutarán to-  

■ dos los goces y sueldo que se señalan en el 
• arma de infantería para los de su clase respec * 
i tiva desde el momento en que el distrito de



la Capitanía general sea invadido por enemi
gos exteriores,  ó en otro caso análogo en qu.e 
así lo determine el Gobierno.

Art.  14. Los empleados en los Estados m a
yores de plazas t endr án  derecho ai abono de 
t iempo doble do gue r ra ,  según lo determine el 
Gobierno cuando conceda esta ventaja al e j ér 
cito.

Art ,  15. En t iempo do guerra ios Genera
les en Jefe podrán  nombrar  en comisión en el 
distri to de su mando para el de las plazas y 
puntos  fuertes é los Generales,  Jefes y Oficia
les que tengan por conveniente al mejor ser
vicio, dando cuanta al Gobierno para que d e 
t ermine acerca de los Gobernadores ó Coman
dantes propietarios.

Art.  16. La mitad de las vacantes de Go
bierno y demas empleos do plaza serán de li
bre provisión en favor de los individuos dei 
ejército,

Art .  17. Para ser colocados en Estados m a 
yores de plazas en las clases pertenecientes á 
subalterno es indispensable corresponder al 
servicio activo y contar  por lo menos 15 años 
de efectivos servicios, sin abono de ningún gé
nero,  y desde Capitán hasta Corone!, ambos 
inclusive:  será necesario,  además de per t e
necer al servicio activo, estar condecorado con 
la cruz de San Hermenegildo. Se exceptúa do 
esta regla, en cuanto á ios anos de servicio 
solamente,  á los Jefes y Oficiales que por he
ridas recibidas en campaña no puedan con t i 
nuar  en el servicio act ivo,  pero que al mismo 
t iempo b3ngau  la apt i tud necesaria para el de 
plaza.

Art.  18. Las vacantes correspondientes á 
las clases de segundo Comandante á S u b t e 
niente,  ambas inclusive, se conferirán precisa
mente á los individuos de la carrera por r igu
rosa ant igüedad ,  en cuyo caso los agraciados 
ob tendrán  el despacho correspondiente al em
pleo de infantería consignado á la clase á que 
asciendan.

Art. 19. El ascenso se podrá renunciar ,  y 
entonces optará á él e! inmediato á quien cor
responda.

Art.  20. 'Los Jefes y Oficiales empleados en 
los Estados mayores de plazas,  desde Coronel 
inclusive hasta Subteniente,  obtendrán  su re
tiro :

1? Por achaques ó enfermedades que les 
imposibili ten para el buen desempeño de su 
servicio,  prévia la competente justificación.

2.® Cuando su comportamiento ó conducía 
no les haga acreedores á cont inuar  en sus des
t inos,  mediante expediente just ificativo,  oidos 
los descargos del interesado, se someterá á mi 
Real aprobación.

3.° Cuando cumplan 60 años los Suba l t e r 
nos y 65 los Jefes, excepto en aquellos casos 
en que el Capitán general crea que per su ro
bustez privilegiada sea conveniente cont inúen 
en el servicio,  en cuyo caso me lo h a r á n  p r e 
sente.

Art.  21. Los empleados en plazas op tarán  
al retiro que íes corresponda con arreglo á 
sus años de servicio y empleo de infantería 
de que estén en posesión.

Árt.  22. Guando los Gobernadores y demás  
empleados en Estados mayores de plazas ce
sen en sus destinos,  los Generales y Briga
dieres volverán á la situación do cuartel  con 
el goce del sueldo que les corresponda.  Los 
demás empleados,  desde la ciase de Coronel, 
se considerarán como excedentes en sus r e s 
pectivas c l ases , debiendo gozar,  mient ras  per 
manezcan en esta si tuación,  ia mitad del suel
do señalado á sus respectivos empleos en ei 
arma de infantería,  según los reglamentos vigentes.

Art. 23. Los empleados en Estados ma yo
res de plazas,  desde Coronel á Subteniente 
inclusive,  no podrán volver bajo n ingún  pro
testo al servicio activo.

Art .  24. Las funciones de los empleados en 
los Estados mayores de plazas serán las seña
ladas por la ordenanza y reglamentos ac tua 
les, ó las que en lo sucesivo se señalaren.

Art .  25. J i l  encargo de Capitán de llaves 
se desempeñará por ei Ayudante  de úl t ima 
clase que hubiese en la plaza; y en el caso de 
haber  mas de uno de la misma,  por ei que 
nombre el Gobernador.

Art .  26. Tendrá nesde luego cumplido efec
to este decreto en cuanto á la supresión de 
los empleos de Estados mayores de plazas y 
puntos  fuertes que no se comprenden en la 
planti lla.  Los empleados que queden sin d es 
tino por efecto de esta supresión serán colo
cados en los subsi stentes ,  según sus  respectivas clases.

Art.  27. Los empleados en los Estados ma 
yores de plazas dependerán  del Director ge
neral del cuerpo,  é inmediatamente en su pe
cul iar  servicio de la autoridad de los Capi ta
nes generales de ios distritos en que se hallen 
las plazas en que lo desempeñen.

 ̂ Art .  28. El Director general del cuerpo ca
lificará todos los individuos correspondientes 
á los Estados mayores de plazas,  excedentes 
y aspií antes á los mismos,  y aloyara las p ro 
puestas  m  terna do las vacantes que ocurran 
eri j a s  ciases Un Awrb in i r s ,  y consultará los 
retiros para ios individuos de las mismas,  r e 
servó ndome la provnsiun de los Gobernadores 
y Sargentos mayores.

Art .  29. Los Capitanes generales remi t i rán  
al Director general  del cuerpo,  en Enero de 
cada año,  las hojas de servicio conceptuadas de 
sus subordinados en ei inst i tuto,  avisándole

asimismo cuando ocurra alguna vacante en 
las plazas de sus distri tos respectivos.

Art.  30. Quedan derogadas todas las ó rde
nes y demás providencias que se opongan al 
exacto cumplimiento de este decreto.

Art.  31. Ei Ministro de la Guer ra  queda 
encargado de la ejecución del presente dec re 
to,  y de dar cuenta opor tunamente  á las Cor 
tes en lo referente á los 155,000 rs. quo ge a u 
mentan  al presupuesto de este capítulo.
P l a z a s  y  p u n t o s  f u e r t e s  d e  l a s  c a p i t a n í a s

G E N E R A L E S  D E  L A  P E N I N S U L A  , POSESIONES E I S 
L A S  A D Y A C E N T E S ,  Y  EM PL E A D O S QUE H A  D E  H A 
B E R  E N  E L L A S ,  CONF ORME A LO D I S P U E S T O  E N  EL 
R E G L A M E N T O  D E L  CUERPO DE ESTADO M A Y O R  DE 
P L A Z A S .

Castilla la Nueva .—  M ad r id , p r imera  cla
se.—  Gobernador , Mariscal de campo.

S a v g e n to m a y o r , C o roñe!.
Cuatro Ayudantes  primeros.
Dos ídem segundos.
Dos ídem terceros.
C u en ca .«G ob ern ad or  mi l i tar ,  Brigadier.
Sogovia .=Idem idem.
G u a d a l a ja ra . = Id e m ,  el Jefe de la escuela 

especial de ingenieros.
Toledo .— Idem, el Subinspector  del colegio.
Ciudad-Rea i . « I d e m  , Brigadier.
Cataluña.-«Barcelona , pr imera c íase .«Go~ 

berfiador,  Mariscal do Campo.
Sargento mayor,  Coronel.
Dos Ayudantes  primeros.
Dos idem segundos.
Uno idem torce?’o.
Cindadela , segunda clase. =  Gobernador,  

Brigadier.
Sargento mayor,  p r imer  Comandante.
Dos Ayudantes  primeros.
Dos idem segundos.
Uno idem tercero.
Castillo deMonju ich ,  segunda c l a s e . = G o -  

bernador,  Brigadier.
Sargento mayor,  pr imer  Comandante.
Un Ayudante  segundo.
Uno idem tercero.
Marqués de la M i n a . =  Comandante , Capitón.
Lérida , p rimera  clase. «  Gobernador,  Ma

risca! da campo.
Sargento mayor,  Teniente coronU.
Un Ayudante  segúralo.
Uno idem tercero.
Castillo principal  de Lér ida,  tercera cla- 

s e . = Co ma nda n l e ,  segundo Comandante.
Ayudante  tercero.
Idem de Gardeny,  cua rt a  clase. =  Coman

dan te ,  Capitán.
Seo de Urge l .=Gobernador ,  Brigadier.
Sargento mayor,  p r imer  Comandante.
A y u d ante p r i m e r o.
Idem segundo.
Dos idem terceros.
Gerona,  p rimera  e íaso .=Gobernador ,  Marisca! de campo.
Sargento mayor,  Teniente coronel.
Un Ayudante  primero.
Uno idem segundo.
Dos idem tercero*.
Castillo de Monjuich, quinta c l a s e . ^ C o 

mandan te ,  Teniente.
Figueras ,  segunda c l a s e — Gobernador,  Br i gadier.
Sargento mayor,  Teniente Coronel.
Un Ayudante  primero.
Uno idem segundo.
Dos idem terceros.
Cardona , tercera c l ase .=Gobernador  Coronel. ’
Ayudante  primero.
Uno idem tercero.
Hostairich , tercera clase. =  Comandantepr imer  Comandante.  ’
Un Ayudante  tercero.
Rosas , tercera clase.— Comandante , Teniente Coronel.
Un Ayudante  segundo.
Uno idem tercero.
Goll de Balaguer,  quinta  c l a s e— Goman-  dan te,  Teniente.
Tarragona ,  pr imera clase. = G o b e r n a d o r .  

M arisca l  de campo.
Sargento mayor,  Teniente Coronel.
Un Ayudan te  primero.
Dos idem terceros.
Toríosa , primera clase.—Gobernador Br igadier. }
Sargento Mayor, p r i me r  Comandante.
Un Ayudan te  segundo.
Dos idem terceros.
A n d a lu c í a . « S e v i l l a , p r imera c l ase .« Go ~  bernador ,  Mariscal da Campo.
Sargento Mayor,  Coronel.
Un Ayudante  primero.
Uno ídem segundo.
Uno idem tercero.
Cádiz, pr imera  c í as e .« G obe rn ad or  Mariscal de Campo.
Sargento mayor ,  Fe a ico le Corone!.
Dos A y u d a u t e s [ > r i rn e v a s .
Dos ídem segundos.
Uno idom tercero.
Castillo de San Sebast ian,  tercera e !a s e . =  

c o m a n d a n t e , se-gu¡odo Comandante.
U n A y u d a u te la roe r o.
ídem dve Santa Catal ina,  tercera c l a s e . =  

Comandante,  segundo Comandante.
Ay uda ate seg un do.
El Pun t a l ,  cuart a c l a se .=Comandan te  Capitán. J

Cor tadura de San F e rn an do .= G o m an d an ~  
te,  Capitán.

Sancti  P e t r i , quinta  c l a s e .= Com an da n t e ,  
Teniente.

A ya monte , t ercera clase. =  Gobernador,  
Brigadier.

Ay udan te  tercero.
Paimogo,  tercera c ! a s e . = C o m a n d a n t e , se

gundo Comandante.
Ayudante  tercero.
Tarifa , tercera clase. = C o m a n d a n t e , p r i 

mer Comandante.
A y uda n te te rce ro.
Sanlucar  do Gu ad iana ,  quinta clase.— Co

m a n d a n t e ,  Teniente.
Ayudan te  tercero.
Cabo de las Torres,  qu in ta  clase.— Coman

dante , Teniente.
Cór do ba .=Gobernador ,  Brigadier.
Valencia.  — Valencia, p rimera  c l a s e . ^ G o 

bernador,  Mariscal de campo.
Sargento mayor,  Coronel.
Ayudante  primero.
Idem segundos.
Idem tercero.
Ciudad el a , cuart a c l a s e . =  Com and an te , se

gundo Comandante.
Ayudan te  tercero.
Alicante,  pr imera  clase.—Gobernador,  Br i 

gadier.
Sargento mayor,  p r imer  Comandante.
Ayudan te  primero.
Idem segundo.
Castillo de Alicante,  cuar t a  clase. =  Co

mand an t e ,  segundo Comandante.
A y u d a n t e te rearo.
C ar tagena ,  pr imera clase. =  Gobernador,  

Mariscal de campo.
Sargento mayor,  Teniente Coronel.
Ayudan te  primero.
Idem segundos.
Idem tercero.
Murv icdro , segunda clase. =  Gobernador.  

Corone!.
Sargento mayor,  segundo Comandante.
Ayudante  segundo.
Peñíscola , s egunda clase. «  Gobernador,  

Corone!.
Sargento mayor,  segundo Comandante.
Ayudante  primero.
Idem segundo.
Idem tercero.
Doma , tercera clase. =  Comandante , s e 

gundo Coma n danto.
Ayudan te  tercero.
Morella, segunda c l ase .=Gobernador ,  Brigadier.
Sargento mayor,  p r im er  Comandante.
Ayudante  tercero.
Peñas de San Pedro,  tercera clase. =  Co

mand an t e ,  p r imer  Comandante.
Ayudan te  tercero.
Albacete. —  Gol>ernador, Brigadier.
Castel Ion.«  Gobernador,  Brigadier.
San Pablo de la Nueva Tabarca ,  qu in ta  

clase. =  Coman dan t e , Teniente.
Galicia. =  Coruño , p rimera  clase. =  Go

bernador,  Mariscal de campo.
Sargento mayor,  Teniente Coronel.
Ayudan te  primero.
Idem segundo.
Idem tercero.
Castillo de San Antón,  tercera c l a s e . =  C o - 

ma ndan te ,  segundo Comandante.
Ayudan te  tercero.
Castillo de San Diego, cuar t a  clase.— Co

mandan te ,  Capitán.
Castillo de Santa Cruz,  qu in ta  c l a s e . ^ C o 

mandan te  , Teniente.
Ferrol,  segunda clase.=  Gobernador,  Br i gadier.
Sargento mayor,  p r imer  Comandante.
Ayudante  segundo.
Idem tercero.
Castillo de San Felipe,  cuar t a clase. =  Co- 

m andan te ,  Capitán.
Ayudante  tercero
Castillo de la Palma,  quinta clase. =  Co

manda n te ,  Teniente.
Idem de San Mar t in ,  quinta  clase. «  Coma nda n t e , Tenicnte.
Tuy , segunda clase. «  Gobernador  Coronel.
Ayudante  segundo.
Idem tercero.
Vigo,  t ercera clase. =  Gobernador? Brigadier.
Sargento mayor ,  sogundo Comandante.
Ayudan te  primero.
Idem segundo.
Bayon a , cuar t a  clase.—  Comandante , Capitán.
Ayudante  tercero.
Monterey,  cuarta c l a se .=Comandan te  Capitán.  1
Salvatierra , cuar t a clase. =  ComandantaCapitán.  ’

. Voyan ,  cuar t a clase. =  Comandante Capitán. ’
Santa Cruz da la Guardia,  quinta c l « s a . =Com a íida n te , Ten iente.
Lugo .—Gobemador  mil i tar  , Brigadier.  
Oren se .« ^G o b er n ad o r , Brigadier.
Aragón. =>Zaragoza,  p rimera c l a s e . - G j -  o e r n a d o r , Ma riscal do campo.
Sargento mayor ,  Teniente Coronel.
Ayudante  primero.
ídem segundo,
Aljafería , cuar t a  c l a se .=Comandan le  Ca~Di .an. 7 ^ '

Jaca , s egunda clase. —  Gobernador Brigadier.  ’
Sargento m a y o r ,  p r imer  Comandante.
Ayudante  segundo.
Idem tercero.
Monzon, segunda c l a s e . =  Gobernador Coronel. ’
Sargento mayor,  segundo Comandante.
Ayudante  segundo.
Idem tercero.
Alcañiz,  t ercera c l ase .=Comandan te ,  p r i mer Comandante.
Ayudante  segundo.
Mequinenza,  t ercera clase. =  Comandante 

p r i me r  Comandante.  *
Ayudan te  tercero.
Benasque,  quinta  c l ase .=Comandan te ,  Capitán.
Huesca .= Gob er nad or ,  Brigadier.
T e r u e l . = G o b e r n a d o r , Brigadier.
Granada  « G r a n a d a ,  pr imera c l a s e . « G o 

be rnador ,  Mariscal de campo.
Sargen to  mayor ,  Teniente Coronel.
Ayudan te  pr imero.
Idem segundo.
Al f i amb ra , cuar t a cIase.=Comandan te .  Capi tán.
Almería , segunda c l ase .=Gobernador ,  Brigadier.
Sargento mayor,  segundo Comandante.
Ayudan te  tercero.
MáUgo,  segunda  c l a s e . = G o b e r n a d o r , Brigadier.
Sargento mayor ,  p r imer  Comandante.
Ayudan te  primero.
Idem segundo.
Gibralfaro,  cua r t a  c i a se .=Comandante ,  Capitán.
Motril, tercera c l ase .=Comandan te ,  segundo Comandante.
Ayudan te  tercero.
Castillo de Ja én ,  quinta  clase. =  Coman

dan te  , Teniente.
J a é n . « G o b e r n a d o r , Brigadier.
Meiiüa, t ercera clase. =  Gobe rna dor , Coronel.
Sa rgen to  mayor ,  segundo Comandante.
Ayudan te  segundo.
Idern tercero.
Peñón,  cuar t a  c l a s e . « C o m a n d a n t e ,  Capitán.
Ayudan te  tercero.
A l h u c e m a s , cuar t a clase. =  Comandante,Capitán.
^Ayudante tercero.
Congreso (Islas Chafar inas) ,  tercera cla

se.— Comandan te ,  segundo Comandante.
Al y ud ante tercero.
Castilla la Vie ja . =Va l l ad o l i d , p r imera  ela- 

s e . = G o b e r n a d o r ,  Mariscal de Campo.
Sargento mayor ,  Teniente Coronel.
Ayu da n te  pr imero.
Idem segundo.
Ciudad-Rodrigo,  segunda c l a s e . « G o b e r nador ,  Brigadier.
Sargento mayor ,  p r imer  Comandante.
Ayudan te  segundo.
Idem tercero.
Zamora,  segunda c l as e .= Gobernador ,  Br i gadier.
Sargento mayor ,  segundo Comandante.
Ay udan te  segundo.
Idem tercero.
Gijon, tercera clase. =  Gobernador ,  Brigadier.
Sargento mayor,  p r imer  Comandante.
Ay udan te  primero.
Idem segundo.
Puebla de Sanabr ia ,  tercera clase.==sCo

m a nd an te ,  p r imer  Comandante.
Ayudan te  tercero.
León.=  Gobernador , Brigadier.
Palencia.— Gobernador ,  Brigadier.
Av i la .« G o b ern ad or  , Brigadier.
E x t r e m a d u r a . « B a d a j o z , pr imera c l as e . =  

Gobernador ,  Mariscal deCampo.
Sargen to  mayor , Teniente Coronel.
Ayudante  pr imero.
Idem segundo.
Idem tercero.
Fuer te  de San .Cristóbal ,  cuar t a clase.=* 

Comandan te ,  Capitán.
Paldaleras,  cuart a c l a se .=Comandante ,  Capitán.
Olivenza, segunda c lase .=Gobernadsr ,  Coronel.
Sargento m a y o r , segundo Comandante.
Dos Ayudantes  terceros.
Albur qu erq ue ,  t ercera c l as e .= Com and an-  

t e ,  segundo Comandante.
Ayudan te  tercero.
Alcántara,  tercera c I as e . = C om an d an te / se

gundo Comandante.
Ay udan ta  segundo.
Ayudante  tercero.
Valencia de Alcán ta ra ,  t ercera c l ase .=Co-  

mandante ,  segundo Comandante.
Ayudante  segundo.
Idem tercero.
C c e r e s . «  G o b e r n a d o r , Brigadier.
N av a r r a .« P a m p l o n a  , pr imera c Iase.«Go-

b o r n i j d o»*, M a r i s c a i i í o c n i p o.
Sargento mayor,  Teniente Coronel.
Ayudante  primero.
Idem segundo.
Idem tercero.
Ciudadela , tercera clase. «  Comandante,  

Teniente Coronel.
Sargento mayor,  segundo Comandante.
Ayudan te  segundo.



A yudante  tercero.
Tud ela ,  cuarta  clase. =  Comandante, Ca

pitán.
Lodosa, cu a rta  clase. =  Com andante , Ca

pitán.
B urgos.— B u rg o s ,  p rim era  clase. =  Gober

nador, Mariscal de campo.
Sargento  m a y o r ,  Teniente  Coronel.
A yudante  primero.
Idem segundo.
Castillo de B u rg o s ,  tercera c la s e .^ C o m a n 

dante , p r im e r  Comandante.
Ayudante  tercero.
Sa n to ñ a ,  segunda c la s e .= G o b e rn a d o r ,  Ma

riscal de campo.
Sargento mayor, Teniente  Coronel.
A yudante  primero.
Idem segundo.
Idem tercero.
Logroño, segunda clase.— Gobernador, B r i 

gadier.
Sargento  mayor, p r im er  Comandante.
A yudante  prim ero.
Idem segundo.
Castrourdiales ,  tercera  c la se .= C o m a n d a n -  

te ,  Ten iente  Coronel.
A yu dante  segundo.
Miranda de Ébro , quinta  clase. =  Coman

d a n te ,  T en iente .
Provincias  Vascongadas.— Vitoria , prim era 

c la s e . =  Gobernador ,"Mariscal de Campo.
S a rg e n to  m a y o r ,  Teniente  Coronel.
A yudante  segundo.
Idem tercero.
S a n  S e b a s t ia n ,  p rim era  clase. =  G oberna

dor , B rigadier.
Sargen to  m ay o r ,  p rim er Comandante.
A yu dante  segundo.
Idem tercero.
La Mota, cu a rta  clase. =  Comandante, Ca

pitán.

Ayudante  tercero.
Guotaria ,  cuarta  c la s e .= C o m a n d a n te ,  Ca

ita n.
Ayudante tercero.
Santa B árbara  de H ernan i,  quinta clase.—  

ornar,dante, Teniente.
Bilbao. —  G o bern ador, Brigadier.
Islas Baleares. =  P a lm a , primera clase. =  

Gobernador , Mariscal de Campo.
Sargento  m ayor,  Teniente  Coronel.
Ayudante primero.
Idem segundo.
Idem tercero.
Alcudia , tercera clase . = Comandan te , se

s u d o  Comandante.
A yudante tercero.
S an  Gárlos, quinta clase. —  Comandante, 

"emente.
B el lv er ,  quinta  clase. — C o m a n d a n te , Ca

ntan.
C a p -d e -p e ra ,  quinta clase ^ C o m a n d a n t e ,  

reniente.
Polienza , quinta  c lase .— Com andante, T e -  

dente.
Soller,  quinta  clase. =  Comandante, T e -  

líente.
P orto -Petro ,  quinta clase. =  Comandante, 

Ceniente.
Piedra Picada , quinta  c ia se .= C o m a n d a n te ,  

reniente.
La C a b rera ,  quinta  clase. =  Comandante, 

ron i ente.
Mahon, primera clase. == Gobernador, Ma

riscal de campo.
Sargento  mayor , Teniente Coronel.
Ayudante primero.
Idem segundo.
Cindadela, tercera c la s e .— Comandante, 

segundo Comandante.
" A yudante  tercero.

)

Fornelis ,  cuarta  c la s e .= G o m a ü d a n te ,  Ca
pitán.

A yudante tercero.
Ib iza ,  segunda c la s e . =  Gobernador , B r i 

gadier.
Sargento m ayor,  segundo Comandante.
Ayudante tercero.
Islas C a n a ria s ,  Santa  Cruz do Tenerife, 

primera clase. =  Gobernador , Mariscal de 
campo.

Sargento mayor , Teniente Coronel.
Ayudante primero.
Idem segundo.
San  Cristóbal,  cuarta  c la se .= C o in a n d á n te ,  

Capitsn.
Paso-a lto ,  quinta clase.— Comandante, T e 

niente.
Las Palmas (Gran Canaria),  tercera  c la -  

s e .= G o b e rn a d o r  , Brigadier.
Sargento m ayor,  segundo Comandante.
Ayudante segundo.
O ro ta v a , cuarta  clase = C o m a n d a n t e  , Ca

pitán.
San  Francisco  del B is c o ,  cuarta  c l a s e .=  

Comandante, Capitán.
Lanza rote , tercera clase. =  Comanuante, 

p rim er Comandante.
A yudante segando.
Palm a, tercera clase. =  C om and ante , p r i 

mer Comandante.
Ayudante segundo. . 1
Campo de G ib ra l ta r .—  Gobsrnaaor, Manscai 

de campo.
Sargento m ayor,  Teniente  Coronal.
Ayudante primero.
Idem segundo.
Comandancia general de Ceuta.=  Ceuta 

p rim era clase. =  Gobernador , Mariscal d( 
campo.

• Sargento mayor, Teniente  Coronel.

Ayudante primero.
Idem segundo.
Idem tercero.
Hacho, cuarta  clase. => Com andante ,  ca

pitán.

Dado en Palacio á veinte y uno de 
Diciembre de mil ochocientos cincuenta  
y d o s .= E stá  rubricado de la Real m a -  
n o .= E l Ministro de la G uerra-Ju an  de 
Lara.

KIKISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

insiruccion pública.—Sección 1!

La Reina (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que las acordadas é informes que 
se pidan m utuam ente los Secretarios de 
las Universidades en virtud de las a tri
buciones que les concede el art. 16  del 
reglam ento de estudios v igen te, se diri
jan con sobre á los Rectores de dichos 
establecim ientos, ea la inteligencia de 
que no será indemnizada del pago la 
correspondencia que reciban directam en
te los Secretarios por este concepto.

De Heal orden, comunicada por el se
ñor Ministro de Gracia y Justicia lo digo 
á V .... para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V .... muchos años. Madrid 9  de 
Diciembre de 1 8 5 2 . =  El Subsecretario , 
Antonio E scu d ero .= S r. Rector de la Uni
versidad d e ...........

2 ?  s e c c i ó n .— O F I C I N A S  G E N E R A L E S .

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. w v a b o  ® i  ovbbjm hobbs. 3 -a SSMANA DE mciEMB3E DE 1 8 5 2 .

E s t a d o  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la tercera semana del mes de Diciembre de 1 8 5 2 .

CUENTA DE LO S D E PÓ SITO S.

D E P O S I T O S  E N  M E T A L I C O
Y  CU EN TA S C O R R IEN TES.

E X 1S T E N T  
DE L A  SEMAN

Fn Madrid.

ES e n  f i n

A  A N T ER IO R .

E a provincias.

R E C II
d u r a n t e  l

En Madrid.

UDOS
A A C TU A L.

En provincias.

T O T A L .

d e v u i

EN LA SEMANA I

En Madrid.

2LTOS
)E ESTE ESTADO.

En provincias.

EX ISTI 
EN  FIN  D E I

En Madrid.

ENTES
.A  SEM ANA.

En provincias.

2 .6 3 3 .7 1 0 .. 4
8 .5 5 7 .5 4 1 ..1 4
4 .8 3 3 .3 8 7 .. 8 

9 0 8 ,3 0 0
2 0 ,0 0 0

2 .8 4 7 .5 0 0 ..2 8  
3 .6 6 9 ,2 9 2

3 2 ,6 6 6
» .

2-2,333.. 8  
9 9 5 ,0 6 1 ..2 4  
4 2 5 ,0 1 3  

3 6 ,0 0 0

3 9 5 ,0 2 5
7 5 ,3 7 1

4 4 0 ,1 4 7

••

2 .6 5 6 .0 4 3 ..1 2
9 .5 5 2 .6 0 3 .. 4l
5 .2 5 8 .4 0 0 .. 8  

9 4 4 ,3 0 0
2 0 ,0 0 0

3 .2 4 2 .5 2 5 ..2 8  
3 .7 4 4 ,6 6 3

4 7 2 ,8 1 3

7 9 9 ,5 1 0 .. 7
5 9 .0 0 0
5 4 .0 0 0

1 2 8 ,0 0 0
1 0 .0 0 0

3 2 3 ,6 6 6

2 .6 5 6 .04 3 ..1 2
8 .7 5 3 .0 9 2 ..3 1
5 .1 9 9 .4 0 0 .. 8  

8 9 0 ,3 0 0
2 0 ,0 0 0

3 .1 1 4 .5 2 5 ..2 8  
3 .7 3 4 ,6 6 3

1 4 9 ,1 4 7

• 9

• •

, , í T ra n sfe n b le s .. 
,  R ein teg rab les  de contado. { In tran sfer ;b!es.
1 , _ <T ran sferib les. . 
1 á pluio fijo. . . .  j j n tran sferi}jles.

V o lu n tario s  J ----------- m ed ian te  aviso .. j T t o T f e d b T '

f  de co n tad o , procedentes de in tere-
f ses y  dividendos............................. ......................
'P ro v is io n a le s  para  subastas p ú b lica s ..........

Cuentas co m e n te s  con ín teres uc v  pui

D E PO S IT O S E N  P A P E L .

2 3 .5 0 2 ,5 9 7 .-2 0

2 3 .5 0 2 ,3 9 7  .20

2 .3 8 8 ,9 5 0 ..3 2 1 .3 7 4 ,1 7 6 .. 7 2 4 .5 1 7 ,172 ..11

2 .3 8 8 ,9 5 0 ..3 2 2 5 .8 9 1 ,3 4 8 ..1 8 1 .3 7 4 ,1 7 6 .. 7 2 4 .5 1 7 ,1 7 2 ..1 1

3 0 .7 7 8 ,1 2 5  
1 9 .9 7 6 ,0 0 0  
1 1 .9 0 2 ,1 3 4 ..3 0  

1 .4 7 2 ,0 0 0

1 .2 9 5 .0 0 0
1 .4 0 0 .0 0 0

6 8 8 ,0 0 0

3 2 .0 7 3 ,1 2 5
2 1 .3 7 6 ,0 0 0
1 1 .9 0 2 ,1 3 4 ..3 0

2 .1 6 0 ,0 0 0

2 .0 9 2 ,0 0 0
9 8 8 ,0 0 0
8 7 0 ,0 0 0

3 2 .0 7 3 ,1 2 5
1 9 .2 8 4 ,0 0 0
1 0 .9 1 4 ,1 3 4 .-3 0

1 .2 9 0 ,0 0 0

••

( P rovision ales para subastas p ú b licas .............

6 4 .1 2 8 ,2 5 9 .-3 0 3 .3 8 3 ,0 0 0 3 .9 5 0 ,0 0 0 •• 6 3 .5 6 1 ,2 5 9 ..3 0

6 4 .1 2 8 ,2 5 9 .-3 0 5 .3 8 3 ,0 0 0 6 7 .5 1 1 ,2 5 9 .-3 0 5 .9 5 0 ,0 0 0 6 3 .5 6 1 ,2 5 9 ..3 0

D E B E *

I M ETALICO .

CUENTA DE TESO RERIA.

“ H A BER .

P A P E L . | M ETALICO. P A P E L .

- i 1 .374,176.. 7

1 393 16

3.950,000
E xisten cias  en las Tesorerías cen tral y  en la  de provin cias en fin

6.375,524. .17 80.828,259.. 30 Pagos por cuentas corrien tes. . . ...................................... .̂............ ........................
Intereses de depósitos y de cuentas corrientes satisfech os.....................
Intereses y dividendos de efectos depositados satisfechos........................

, ,  , .  í En tregado al m ism o por cuen ta de suplem entos. 
Tesoro p u b lico , j j)evoiucjon al m ism o de billetes nom inativos. . .

de la sem ana a n te rio r ................... * ..................................................................... 2.588,950. .32 3.583,000 A. U Kj , • 1U
Depósitos recibidos en la sem ana a c t u a l . . . . .................................................

1 800 000
* •

Intereses y  dividendos cobrados procedentes de efectos en deposito.
/ R ecib id o del m ism o por subvención para pago 
\ de in tereses.............................................................................. j

I

vjvv^UUv

. .

• • I S u m a ........................ • .» 2.175,569. .23 3.950,000
Tesoro p u b lic o .. 1 R á b i d o  del m ism o por cuen ta de suplem ento. .

l R ecibido del m ism o en billetes n o m in ativos------
. . 800,000 | TVíAttimípritn dp fnnrlnc__Ttemesps datadas. . ................................................ 1.095,248 

5.495,657. .26
, .

. . i rr jen  m etálico y e fe c to s ...............................
Existencias en la T esorería, j j ,illet es Tesoro n om in ativos. .
E xisten cias en las Tesorerías de p rovin cia  y D epositarías de p artid o .

63.561,259.. 30

S u m a ........................... 8.764,475. .15 85.111,259.. 30 ¡ 17.600,000

1VJ. 0  V ínj l c l l  l  U l l b  lUUUUo J  UALU xi-vm* 0

8.764,475.. 15 85.111,259.. 30 j 8.764 ,475 .. 15 85.111,2 5 9 . .  30

1

M adrid  2 3  de D iciem bre de 1 8 5 2 .= E 1  C o n ta d o r,  Eusebio López M a r in .= V ?  B ? = E 1  D irector g e n e ra l, López.



DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS^
En virtud de lo dispuesto por resolución 

superior de íV-cha 45 del corriente, esta Direc
ción general ha señalado el dia 27 de Enero 
próximo, á las doce en punto de su maña
na, para la adjudicación en pública subas
ta del arriendo del portazgo del Carpió, situa
do en la carretera de Madrid á Cádiz, por 
tiempo de dos años y cantidad menor admisi
ble de setenta y ocho mil quinientos diez y 
ocho reales vellón en cada uno , que es el pre
cio del actual arriendo.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 4852 , en esta corte ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, y en Cór
doba ante el Sr. Gobernador de la provincia, 
hallándose en ambos puntos de manifiesto para 
conocimiento del público el Arancel, pliego de 
condiciones y demás Reales órdenes vigentes.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados , arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será la cuarta parte de 
dicha sum a, debiendo acompañarse á cada

fdiego el documento que acredite haber r a 
izado el depósito del modo que previene la re

ferida instrucción.
En el caso de que resultasen dos ó mas 

proposiciones iguales, se celebrará, únicamen
te entre sus autores , una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción. La primer mejora admisible para 
la licitación abierta, si tuviere lugar, será por 
lo menos la del medio diezmo de ia cantidad 
ofrecida en dichas proposiciones, pudiendo ser 
las demás á voluntad de los licitadores, no ba~ 
jando de cien reales cada una.

Bajo las propias condiciones se celebrará 
sucesivamente en el mismo dia en esta corte 
y en Cádiz la subasta del portazgo de Jerez do 
la Frontera, situado en la expresada carretera 
de Madrid á aquella ciudad, por tiempo de 
dos años y cantidad menor admisible de trece 
mil veinte reales anuales.

Madrid 2? de Diciembre da 4852.=EI Direc
tor general de Obras públicas, José de Ilezeia.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e ................................, en

terado del anuncio publicado con fecha de 2í 
de Diciembre de •1852 y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para ia adjudicación 
en pública subasta del arriendo por dos años
del portazgo de......................., se comprometa á
tomar á su cargo dicho arriendo, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones.

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tioo 
fijado.)

Fecha y firma del proponente.

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 8 de Octubre último, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 17 de Febrero de 1853, 
á la una de su tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de limpia del 
puerto de Málaga. El remate girará sobre las 
rebajas que se hagan á la cantidad de cinco 
maravedís por pié cúbico de arena ó fango que 
se extraiga, por cuyo precio se halla admitida 
proposición. *

La subasta se celebrará en los términos/ 
prevenidos por la instrucción de 4 8 de Marzo! 
de 4852, en esta corte ante la Dirección ge— \ 
neral de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Má
laga ante el Gobernador de la provincia , lia— 
liá n dose lo  ambos puntos de manifiesto para 
conocimiento del público el plano, presupuesto 
y pliegos de condiciones facultativas y econó
micas.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de cuatrocientos mil 
reales en metálico, acciones de caminos do las 
emitidas por la Dirección de Obras públicas, ó 
su equivalente en títulos del 3 por 4 00, de
biendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el denósi- 
to del modo que previene ia referida 'ins
trucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas pro 
posiciones iguales, se celebrará, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación abier
ta en los términos prescritos por la citada ins
trucción, debiendo ser la primera mejora ad
misible de un décimo de maravedí, pudiendo 
ser las sucesivas á voluntad de los licitadores.

Madrid 4 5 de Diciembre de 4 852.=E1 Direc
tor general de Obras públicas, José de Hezeta.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e ................................ en

terado del anuncio publicado con fecha 4 5 de 
Diciembre de 4 852 y de las condiciones y re 
quisitos que se exigen para la adjudicación ea 
pública subasta de las obras de limpia de] 
puerto de Málaga, se compromete á tomar á 
su cargo dicha empresa, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga , admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
que se hubiere fijado.)

Fecha y firma del proponente.

3ª SECCION.- ANUNCIOS

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

Distribución dada á los 4 0,000 rs. con que S. M. 
la Reina se ha dignado socorrer á ios pobres 
de esta capital, con el fin de solemnizar el 
cumpieaño de su Augusta lija  la Princesa 
de Asturias.

Al Sr. cura párroco de Santa María 
para repartir á los pobres de la
m i s m a . . . . ................... - .......................  520

Idem al de San M a r t in . . .....................  260
Idem al de San G in é s .   ....................  340
Idem al de San Nicolás........................ 300
Idem al de Santa Cruz..............    320
Idem ai de San Pedro............................  260
Idem al de San Sebastian................... 570
Idem al de Santiago...............................  280
Idem al de San Luis................................. 280
Idem al de San José.................................  420
Idem al de San Ildefonso........................  490
1 ií-un al de San M e o s   ...............  76o
Idem «ai de Chamberí............................. 30o
Idem al de San A n d rés . .........................  4,770
Idem al de San Justo............................... 230
Idem al de San Lorenzo.......................... 4,770
Idem ai de San Millao.............................  760
Idem al del Real Retiro  ..........  4 80
Idem al del Ministerial del Real Pa

l a c i o . . .     490

40,000 

Lo que se inserta para debido conoci
miento del público. Madrid 23 da Diciembre 
de 4 852. =  Ventura Diaz.

BANCO ESPAÑOL D E  SAN F E R N A N D O .

A fin de evitar perjuicios á los accionistas 
del Banco y á los dueños de depósitos y cuen 
tas corrientes constituidos en el, se advierte 
que para justificar la transmisión de las ac 
clones y la facultad de disponer de ios fondos 
existentes en la Caja por aquel ios dos cauce p 
tos, no se tienen por bastantes ios testimo
nios de documentos públicos dados por exhi
bición anta un escribano distinto del que haya 
autorizado el original ó documento exhibido.

Madrid 22 de Diciembre de l o o 2 —--El Se
cretario, M. M. de Uhagon. 3

4? J U D I C I A L E S

1 nbunal de com ercio .=Para la junta de gradua
ción de créditos de la quiebra de la sociedad el Iris, 
ha señalado el Sr. Juez Comisario de ella el dia 3 de 
Enero próximo á las doce de su mañana en la sala 
de audiencias del citado Tr ibun al,  plazuela de la 
Leña , núrn. 14, cuarto principal.

L o  que se pone en noticia de los que sean acree
dores, á fin de que se sirvan concurrir á dicha jun
ta por sí ó por medio de persona legalmente autori
zada para evitar los perjuicios que en otro caso se les 
pudiera inferir.

Madrid 29 de Diciembre de 1852. z: José de Celís 
Ruiz.

D. Melchor Bermejo y  Escalona, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Colmenar Viejo.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á cuan
tos se crean con derecho á la herencia y bienes que
dados al fallecimiento de Juan Sanz , vecino que 
fué del Real sitio de San Lorenzo, á fin de que en 
el preciso término de un mes, que empezará á con
tarse desde ia publicación de este anuncio, com pa
rezcan en este juzgado por medio de procurador con 
poder bastante y  los documentos correspondientes 
á usar del que se crean asistidos; bajo apercibimien
to deque trascurrido dicho término sin verificarlo 
se dará ai expediente de testamentaria del Sauz el 
curso correspondiente, y les parará el perjuicio que 
baya lugar. 1

Dado en Colmenar; Viejo á 31 de Octubre de 1852.-  
Melchor Berm ejo .=Por su mandado, Cárlos López.
Navarro. r

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco 
Sánchez Ocaña, Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta corte, refrendada de D. Ma
riano Fernandez García , como habilitado para el 
despacho de la escribanía de número de D. Mariano 
Fernandez del Canto, y  á solicitud de D. Joaquín 
Ibarra , se cita, llama y  emplaza al Sr. Marqués de 
Santa Coloma , mediante á ignorarse su habitación 
en esta corte, para que en el término de nueve dias 
se presente por sí ó por medio de apoderado con po
der bastante en el juzgado de dicho señor, que le 
tiene en el piso bajo de la Audiencia  territorial de 
doce á dos de la tarde , á fin de que pueda tener efecto 
la celebración del juicio verbal á que ha sido deman
dado por D. Joaquín Ibarra para pago de maravedís- 
apercibido que de no verificarlo se acordará la pro
videncia que corresponda , parándole el perjuicio qu- 
haya lugar. 1

 ̂ D. Juan Montero de Espinosa, Juez de primera 
instancia de esta villa de Daimiel y  su partido que 
de ser así el actuario dá fé. ’

Por el presente c i to ,  llamo y emplazo á los que 
se crean con derecho á los bienes que constituyen la 
capellanía colativa fundada en la parroquia de San
ta María de esta población por D. José González 
Gallego en el año de 1742, para que en el término 
de 30 días, contados desde el en que se inserte el ac
tual en la Gaceta, del Gobierno , se presenten en este 
juzgado á mostrarse parte en los autos que en el mis
mo se siguen por la escribanía del refrendatario á 
instancia de Juan Blas Nuñez de Arenas sobre ad
judicación de aquellos 3 teniendo entendido que el 
citado expediente principió en 14 de Enero del año

de 4842, y  que de no hacerlo les parará el perjuicio j 
quf» baya lugar, pues así lo tengo mandado en auto 
de hoy.

Dado en Daimiel á 30 de Octubre de 1852.^=»L i 
cenciado, Juan Montero de Espinosa.^=»Por manda
do de S. S . , José Ruiz  de la Steria.

D. Pedro Pilón y  T o b a l ín a , caballero cruz y  
placa de la órden militar de San Hermenegildo y  
de la de Cristo de Portugal, Brigadier de la arma
da nacional, Comandante militar de marina del 
tercio naval de esta plaza y  su provincia y  Juez de 
arribadas de Indias en este puerto &c.

Habiéndose ahogado en esta bahía el 3 de Julio  
último un individuo conocido por el Portugués, cuyas 
señas personales e ran : estatura como cinco pies, 
cara redonda , cabello rubio  y  cerrado de barba , l le 
vando en la ropa interior las iniciales A. D., cito y  
emplazo á los parientes del expresado individuo, 
para que en el término de 30 dias, contados desde 
el siguiente al de la inserción de este edicto en la 
Gaceta , se presenten en este juzgado por sí ó por 
medio de procurador legalmente autorizado á usar 
de su derecho en la causa pendiente en el mismo juz
gado y por la presencia del infrascrito con motivo 
del hecho indicado; apercibidos que pasado dicho 
término sin haberlo h echo , lo que se proveyere les 
parará el perjuicio que haya limar.

Cádiz 11 de Diciembre de 1852.“ Pedro Pilón.--— 
Fermín de Miguel y  Villanueva.

D. José Vázquez y  Lóp ez ,  caballero de la Real 
órden americana de Isabel la Católica, individuo del 
cuerpo colegiado de nobleza de la ilustre y  m uy dis
tinguida villa y  corte de Madrid , abogado de los 
Tribunales del reino y Juez de primera instancia en 
el partido de La ví a na , provincia de Oviedo.

Participo como en este juzgado pende pleito en 
tre partes, de la una D. Francisoo del Riesgo y  Don 
Juan Llaneza , y  de la otra el promotor fiscal, sobre 
la libre adjudicación de los bienes c o t í  que lian sido 
dotadas las capellanías de San Ignacio y  San Ilde-  

, fonso, fundadas, la primera en su ermiia del lugar 
del Cod , parroquia de Lado , y la segunda en la de 
Santa Eulalia de Turiellos ,  concejo de Langreo , por 
el presbítero D. Ignacio del Riesgo , y otro presbí
tero D. Alonso del Riesgo, ambas con los llama
mientos ordinarios; en c u y o  pleito proveí auto en 
esta fecha , mandando, entre otras cosas, á instancia 
fiscal, fijar edictos por el término de 15 dias, que 
principiaran á correr desde la inserción del anuncio 
en la Gaceta Je M adrid  , con el íin de que los que 
se crean con derecho á dichas capellanías acudan á 
deducirlo dentro de dicho termino, seguros de que 
se les oirá y administrará justicia , y pasado dicho 
término seguirá sustanciándose el e.xpediente con au
diencia fiscal , parándoles el perjuicio que lia va 
lugar.

A con el fin de q u -1 tenga efecto su inserción en 
la Gaceta de ¿Madrid, libro el presente en Laviana 
á 14 de Diciembre de 1852.-=  José Vázquez y  L ó 
pez.— Por mandado de S. 6. , Salvador León.

BOLSA DE M A D R ID

Si'tttzacion iel dia 23 d$ Diciembre á las sres -tk 
la iard&.

Z FICTOS PÜ2LICG5.

Títulos del 3 por 100 conso l idado ,  44 1/2.
Idem diferido, 24.
Amortiza ble de 1* en nuevos tí tu los ,  10 1 /2 . 
Idem de 2?, 5 3/4.
Acciones del Banco español de San Fernan

do, 100 p.
Fomeato de 2000 rs . , 81.

CAMBIOS.

Lóndres A 93 días, 50-90 p,
París , 5~3Í.
A licante ,  1/4 din. d.
Barcelona , par pap. d.
Bilbao , 3 /8  din. d.
Cádiz, par pap. d.
Coruña, í / 2  pap. d.
Granada, í /2  din. d.
Málaga. 1/4 pap. d.
Santander, par pap. el.
Santiago, 1/2 din. d.
Sevil la , 1 /8  pap. d.
Valencia , par pap. d.
Zaragoza, í / 4  din. d.

Dfcscusnto de letras al 6 por ÍGQ al año.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

_ Se han extraviado los privilegios ó escrituras ori
ginales de juros, pertenecientes á la hermandad del 
hospital de ban Jorge de la Caridad de Sevilla, eme 
á continuación se expresan:

Uno de 187,509 nirs. en la renta del pescado sa
lad ,0 d.e U nombre de Miguel López ó Dontonio Enrique. z
deD0. g °  d? f m r s .  en el alraojarif izgo mayor 

dicha ciudad á nombre de D. Antonio Gibraleou. 
Otro de 25,8.«4 mrs. en dicho almojarifaztro á 

nombre de D. Esteban López. S

° tro E  t? 3/ 5 mrS‘ e“  el misn»o almojarifazgo á nombre de D. Diego Ferrer. »  a
Otro de 59,840 mrs. en la renta de sedas de

Granada a nombre de Doña María Ana C m -M
Otro de 77,078 mrs. sobre el p / L  , , ' .  ,

reino de Sevilla á nombre de ü .  Luf, p f n do
, Otro de 84 860 mrs. sobre la renta Je í  , 'or 100
3 n0ó?rored *- 4  r m  6 JOrge D n " ÍStn Carrafa.Otro de ic>7,oU0 mrs. en millones de SevilT ' 
nombre de D. Antonio Enriquez. im i l la  a

_ Otro de 134,012 mrs. en el almojarifazgo de la 
misma ciudad a nombre de D. A ln n .„  n  VTapia. Alonso González

Otro de 22,048 mrs. en el primero 1 ñor Ifln j  
la mrsma alcabala de lo vendible nue £  " J u Í  '

cobra en S ev il la , á nombre de Bernardo Valdés 
Godoy.

Otro d* 18,127 mrs. en el segundo 1 por 100 de 
la misma alcabala de dicha ciudad en tercera situa
ción á nombre del citado Valdés.

Otro de 20,298 mrs. en el almojarifazgo mayor 
de Sevilla á nombre de María Sánchez.

Otro de 7480 mrs. en dicho almojarifazgo á nom
bre del Jurado Alonso González de Tapia.

Otro de 114,932 mrs. en las alcabalas Reales de 
dicha ciudad á nombre de Miguel López.

Otro de 45,960 mrs. en las salinas de Andalucía, 
tierra adentro, á nombre de D. Antonio  Enrique.

Otro de 94,522 mrs. en el tercero 1 por 100 de 
Ecija á nombre de Jorge Bautista Garrafa.

Otro de 46,345 mrs. sobre la misma renta de Cá
diz á nombre del citado Carrafa.

Otro de 54,417 mrs. en el tercer 1 por 100 de 
Carmona , al mismo nombre.

Otro de 53,992 mrs. sobre la misma renta á nom« 
bre del citado Carrafa.

Otro de 15,571 mrs. sobre la misma renta de 
Truji l lo  á nombre del citado Carrafa.

Otro de 42,092 mrs. sobre la misma renta de 
León á nombre del referido Carrafa.

Otro de 12,654 mrs. sobre el condado de Pu» 
ñonrostro á nombre del mismo Carrafa.

Los sugetos en cuyo poder se encuentren ó sepan  
su actual paradero podran, si gustan, dar «viso en 
Sevilla al Sr. Conde de Can ti lia na, hermano mayor 
de dicha corporación, y  en Madrid á D Vicente 
de Prado y  D om íngu ez ,  calle de las Uro.sas, nú
mero 10, cuarto principal ,  quienes lo  agradecerán.

Madrid 28 de Noviembre de 1 8 5 2 ,=  Vicente de 
Prado. 1

Se han extraviado dos privilegios de juros:
Uno de 39,834 mrs., reducidos á 19,917 de ren

ta, situados en el segundo £ por 100 de Granada 
en cabeza de Doña Ana Lasade y  D. Mateo Suazo.

Otro de 45,000 mrs. de renta, situado en el al
mojarifazgo mayor de Sevil la ,  en cabeza de Doña 
Catalina de Isasí, muger del capitán Juan Perez de 
Arrióla.

La persona que sepa su paradero se servirá avi
sar en la anteiglesia de Jemein (Vizcaya) á los he
rederos del Sr. I). Manuel María de Murga, y en 
Madrid a su apoderado, que vive en la calle de 
Iíortaleza, niím. 152, cuarto segundo.

ESPECTACULOS.

TEATRO REAL:. A las ocho de la noche H tr-
nani, ópera en cuatro actos.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . Funciones para hoy 24 
á ^beneficio de la compañía, según costumbre de los 
añas anteriores :

A  las cuatro y  medía de la tarde.— Sinfonía.—  
La comedia nueva en dos actos, arreglada del fran
cés, titulada J.a rueca y  el cañamazo.— La zarzuela 
nueva, original y en verso, en un acto, titulada 
Los dos U enturas, dando fin con el sainete de Don 
Ramón de la Cruz, titulado La casa de Tócame B e
que , desempeñado por los primeros actores,

A  las ocho y  media de la noche.—  Sinfonía. — La 
comedia nueva en tres actos, escrita en francés por 
Bayard , y  arreglada á la escena española, titulada 
L¿ rábano per las hojas.— La zarzuela nueva, origi- 
al y en verso, en un acto, titulada Salvador y  Sal
vadora, dando fin con el sainete titulado La come
dia de M aravillas, desempeñado por los primeros ac
tores.

A v  íso. — Las personas que tienen encargados bille
tes para las funciones de mañana sábado, acudirán 
á recogerlos hoy viernes á la contaduría desde las 
once á la una, pasada la cu a l ,  si no hubiesen acu
d id o ,  se dispondrá de ellos.

T e a t r o  de V a r ie d a d e s . A  las cuatro y media
de la tarde. —  Lo de arriba abajo, ó La Bolsa y  el 
rastro, comedia de costumbres populares en dos jor
nadas.— Sinfonía.—  Las figuras de movimiento, saí
nete.

A  las ocho y media de la noche.— Sinfonía.— El 
peluquero de Su M ltc z a , comedia nueva en tres actos 
y en prosa, original de tres aplaudidos escritores.— 
Sinfonía.— E l buñuelo, sainete de D. Ramón de la 
Cruz, desempeñado por los principales actores.

T «a t* ¿o  d:*- l a  C h u z .—  Compañía española. A 
las cuatro de la tarde.— Sinfonía. —  La dama del o/o, 
comedia nueva en tres actos.—'Navidad y sus pas
tores, ó el portal de Belen , gran baile en un acto.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o . A  las cuatro y  media 
de la tai de. Sinfonía.—  La consola y el espejo, co
media nueva en tres actos. —  ¡Pollosl ¡pollos! apro- 
pósito cómico-lírico , nuevo, en un acto.— Don Mar
celino, baile jocoso en un acto.

A  las ocho y  medía de la noche.— Sinfonía.— El 
cuello de una camisa, comedia nueva en tres actos.— 
La camisa sin cuello, comedia nueva en un acto.—La
camisa entera, baile.

T * a t %o calle del Desengaño. Alas
cuatro de la tarde. — Sinfonía.—  El rey de los cria
dos , ó acertar por carambola , comedia en dos ac
tos. h l ventorrillo de MLfarache’ , juguete cómico en 
un acto ,  en el que cantarán canciones andaluzas la 
Sra. Sánchez y  el Sr. Córcoles.

A  las ocho y  media de la noche.— Sinfonía.— P e
ligros de ¿Madrid, disparate cóm ico ,  nuevo, original, 
en dos artos y  en verso.— J.os amantes de Rosario, 
comedia nueva en un acto y e n  verso, original.—Ter
mínala el espectáculo con baile nacional.

T e a t r o  d sl C irco . A  las cuatro y  media de la 
tarde.---Sinfonía.—  i ). Ruperto Culebrin, gacetilla de 
la capital en dos actos, obra nueva, con música.—  
Las mozas Je caliá, baile .— Gracias á D ios que está 
puesta la mesa, pieza cóm ico-lírica, nueva, en un 
acto.— Baile nacional.

A  las ocho y  media de la noche.— SinfoDÍa.— El 
Pfialie de^ M odorra , zarzuela en tres actos. — El jaleo 
de la viña, baile.

T h e a tr e  TRANCAIS. A  las ocho de la noche.—  
Michel Perrin , vaudtíville en dos actos.— Le rtiarsei- 
HaiS' á I Jan s.— Un monsieur qui prend la moitcdie', vaU- 
deville en un acto.


